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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2019 00257 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: PRAGROUP COLOMBIA HOLDINF S.A.S. CESIONARIA DEL 

BANCO BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: EDWARD ALBERTO GALLO ALDANA 

 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que mediante 

providencia de fecha 23 de septiembre de 2021, el proceso en referencia 

terminó por pago total de la obligación, por ende, no es dable resolver 

sobre la cesión de crédito allegada. 

 

  NOTIFÍQUESE, 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

 

Csl. 
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